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ANUNCIONS OFICIALES
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

E XTR AN JER A

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 25 de junio de 1952, de acuerdo 

con las' disposiciones vigentes

Francos (1) .............  3.128
Libras  .........................................   30.660
Dólares ..................................................... 10,950
Francos suizos  ............................... 252,970
Francos belgas ................    21,900
Florines ..................................................  288.157
Escudos ................................................... 38,080
Pesos argentinos, moneda legal .....  1,46
Coronas suecas ...................................   2,116
Coronas danesas ..................................  1.585
Coronas noruegas ..................................  1,533
»  » —  ■

(1) Este cipo podrá suTrlr las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
ti9 cambios.

M IN IST ER IO  DEL AIRE  

Servicio Meteorológico Nacional

Se convoca concurso para la adquisi
ción de 20 nivógrafos y 25 pluviógrafos, 
con ifn precio limite de 180.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de los 
Interesados en la Secretaria de la Junta 
Económica, calle de Orfila, número 9, Ma
drid.

Las ofertas, dirigidas al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta Económica, en sobre 
cerraao y lacrado, serán presentadas por 
los señores licita dores ante la Junta Eco
nómica. que a tal efecto se reunirá en el 
domicilio arriba expresado el* próximo 
dia 10 de julio, a las diez horas.

El anuncio será de cuenta del adjudica
tario

Madrid. 20 de junio de 1952.—El Secre
tario de la Junta Económica.

6.086—0,

Se convoca concurro para la adquisi
ción ae 100 cuentasegundos y 100 relojes 
para aparatos registradores, con un pre
cio límite de 200.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales se encuentran a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Junta 
Económica, calle de Orilla. 9, ‘Madrid

Las, ofertas, dirigidas al limo. Sr. Pre
sidente de la Junta Económica, serán 
presentadas por los señores licitadores, en 
sobre cerrado y lacrado, ente la Junta 
Económica, que a tal efecto se reunirá en 
el domicilio arriba expresado el próximo 
día 10 de julio, a las docé horas.

El anuncio será de cuenta del adjudi
catario.

Madrid. 20 ae junio de 1952.—El Secre
tario de la Junta Económica

6,087—0.
«—  —  -

FISCALIAS PRO VIN CIALES DE TA SA S

ALAVA

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

# El día 10 de julio de 1952, a las diez de 
la mañana, y en los locales de esta Fis
calía Provincial de Tasas, se celebrará 
Begunda subasta ae una furgoneta «Dela- 
ge», VA-2311, de 20 H. P., con arreglo a los 
precios de tasación acordados y demás 
condiciones que figuran en los pliegos co
rrespondientes, los que podrán ser exa- 
minaaos por los interesados en la Secre
taría de esta Fiscalía Provincial todos los 
días laborables, de once a trece horas, 
hasta las doce horas del día 8 de julio 
de 1952 en cuya fecha y hora queaará 
cerrada la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá ser examinado todos

los días comprendidos desde la publica
ción de este anuncio hasta el 8 de julio 
de 1952 desde las nueve a las dieciocho 
horas, en el garage «Alas», sito en el Cru
cero de Betoño.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta del adjudicatario o  adjudica
tarios.

Vitoria;-20 de junio de 1952.—El Presi
dente ae la Comisión, Ramón de Gor
tázar.

6.081—0.

ZARAGOZA.

Comisión para la ven ta je vehículos auto
móviles incautados

El día ocho del próximo mes de julio, 
a las once horas y en los locales de 
esta Fscalía, se celebrará la subasta de 
un camión Ford, matricula B-67201, ocho 
cilindros, 25 H. P., con arreglo al tipo de 
subasta de treinta y cinco mil pesetas 
y demás condiciones que figuran en los 
pliegos correspondientes, los que podrán 
ser examinados en la Secretaría de esta 
Fiscalía, todos los días laborables, des
da las diez horas hasta las catorce y 
hasta las doce horas del día siete de ju
lio próximo, en cuya fecha quedará ce
rrada la admisión de proposiciones.

El vehículo podrá examinarse los días 
comprendidos desde la publicación de 
este anuncio hasta el día siete de Julio 
próximo, en el garage «Numancia», (sito 
en Cereros, número 10.

El importe de este anuncio será por 
cuenta ded adjudicatario.

1.611—0. __________

DELEGACIONES DE HACIENDA

CADIZ

Inspección

No habiéndose podido notificar a los in
teresados, por ignorarse su actual domi
cilio, el acuerdo recaído en los expedien
tes instruidos por la Inspección de Ha
cienda por los conceptos de Industrial y 
Urbana, en. cumplimiento de lo estableci
do en el artículo 37 del Reglamento de 
Procedimiento Económico - administrativo, 
se insertan a continuación los particulares 
de los expedientes para que quien posea 
interés en los mismos pueda hacer efec
tivo el importe de ias liquidaciones de di
chos expedientes, dentro del improrroga
ble plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al de publicación de este anun
cio, transcurrido el cual se procederá por 
vía de apremio. Caso de disconformidad, 
pueden los interesado; interponer recur
so de reposición o reclamación económico- 
administrativas en lee pla2os de ocho y 
quince días, contados desde la publicación 
de este anuncio, ant:; la Administración 
de Rentas Públicas o  el Tribunal Econó
mico Administratiyo provincial, respecti
vamente :

Expediente número 535— Contribuyen
te. Francisco Guerrero García. Ultimo do
micilio, Aurora, 7, La Línea de la Concep
ción. Concepto, Industrial. Tarifa primera. 
Epígrafe 6. Ejercicio 1951. Importe a in
gresar, L207,83 pesetas.

Expedienté numero 784. — Contribuyen
te, Luis Tabares Sánchez. Ultimo domici
lio, López de Ayala. 5, La Línea de la 
Concepción. Concepto, Industrial. Tarifa 
primera. Epígrafe Dif. 6 al 5. Ejercicio 
1951. Importe a ingresar, 621,80 pesetas.

Expediente númeie 1-677.—Contribuyen
te Ramón Jiménez Puche. Ultimo domi
cilio, Regino Martínez y M. Cobos, núme
ro, Algeciras. Concepto, Industrial. Tarifa 
primera. Epígrafe 6 Ejercicio 1951. Im
porte a ingresar, 1.1 £1,92 pesetas 

Expediente núniero 1-339.—Contribuyen
te Dolores Calvario B en ítez.—Ultimo do
micilio, Hotel Garrido, calle Carlos Sal
vadores, número 39, Algeciras. Concepto,

Urbana- Ejercicio 1951. Importe a ingre
sar, 429,97 pesetas 

Lo que se *ace público a. los fines regla
mentarios y demás efectos.

Cádiz, 18 de junio de 1952.—El segundo 
Jefe de la Delegación, Jefe de Inspección. 
P. D-, el inspector Jefe (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible).
’ 2.171—0.

L E O N

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Edicto

El ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta Administrativa de esta provincia 
ha señalado para las once horas del día 
16 de julio del año actual la reunión de 
dicha Junta para ver y fallar el expe
diente número 66 de 1951.

Lo que se participa por medio de este 
edicto para su conocimiento y efectos de 
comparecencia ante la expresada Junta, 
que se reunirá en el salón de actos de la 
Delegación de Hacienda; advirtiéndoles 
que está de manifiesto el expediente ins- 
truídó en la Secretaría de dicha Junta a 
José Sánchez Navarro, Francisco Neira 
Otero y Alfredo Jorge, y en la-actualidad 
en ignorado paradero, y cuyo último do- 
mocilio conocido de los dos primeros, rué 
consta en el expediente, era en Bailón 
(Jaén) y Vigo, calle Brasil, número lü, 
respectivamente. •
' También se les advierte de su derecho 
para designar Vocal que en su represen
tación forme parte de la Junta, debiendo 
recaer el nombramiento en persona que 
reúna las condiciones exigidas por el ar
tículo 79 de la Ley de Contrabando y De
fraudación, que justifique tal condición 
ante la Junta con la presentación del re
cibo de la contribución industrial que sa
tisfaga, y participarse tal designación de 
dicho Vocal, en escrito dirigido al ilus
trísimo señor presidente de la Junta, un 
día antes, por lo menos, del señalado para 
la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta pueden presentar toda 
la prueba que estimen conveniente para 
la mejor defensa de su derecho o propo
ner la que consideren atinente, por ser 
el momento legal para ello. También se 
les participa que pueden nombrar persona 
que/ en representación suya, comparezca 
ante la Junta; debiendo, en este caso, jus
tificarse la representación con poder bas
tante, otorgado ante Notario, o bien por 
poder privado y debidamente legitimado.

Finalmente se les hace saber que la Jun
ta Administrativa, una vez jque conste 
hecha la debida citación, deliberará y fa
llará en el expediente aun sin su com
parecencia. _  ' ,

León, 19 de junio de 1952.—El Delegado 
de Hacienda, Presidente, José de Juan 
y Lago.

2.188—O.

’ LOGROÑO 
Administración de Rentas Públicas

Desconocido el domicilio actual de den 
Matías Olalla Campo, que últimamente lo 
ten ía 'en  Logroño, carretera de Burgos 
BBB, se le hace saber por medio de la 
presente que deberá presentar las declara
ciones de los trimestres tercero y cuarto 
de 1951 y primero de 1952, por tarifa pri
mera, concepto i (Conserva.» alimenticias) 
de la Contribución de Usos y Ccnsumos, 
dentro del improrrogable plazo de ocho 
días, bien entendían que por no haberlo 
efectuado en los plazos reglamentarios, yá 
ha incurrido en las multas que señala el 
número 4 del artículo 43 del Reglamento 
del Impuesto, de fecha 28 de diciembre 
de 1945.

Al mismo tiempo se le advierte que de 
no presentar d ’chas declaraciones en el 
plazo que se le ha señalado, se dará cuen
ta de ello al Jurado Especial de Valora
ción de la Contribución de Usos y Con
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sumas, para que por el mismo, y previa 
acta levantada por la Inspección de Ha
cienda. se proceda a señalar las bases tri

butarias para los indicados trimestres.
Logroño* 9 de junio de 1952.—El Admi

nistrador de len ta s  Públicas, José María 
Pascual— Visto bueno, el Delegadq de Ha
cienda, Javier Dlago.

2.174—O.

L U G O  

Junta Administrativa
Esta .Junta, después de haber visto el 

expediente número 40 de 1952, instruido 
contra Carmen López Souto, cuya acta de 
aprehensión de tabaco fué levantada el 
26 de marzo último, acordó lo siguiente:

1.° Declarar cometida la falta, de con
trabando comprendida en el caso tercero 
de: artículo tercero de la vigente Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 14 de 
enero de 1929, en relación con el vigente 
contrato celebrado por el Estado con 
Tabacaleré, S. A., penada por el artícu
lo 53 de aquella disposición.

2.ü Estimar responsable de dicha falta 
e:i concepto de autora a la repetida Car
men López Souto, aue dijo ser vecina de 
la avenida del General Muñoz Grandes, 
número 57, primero, en Lugo-

3.° Imponer .. dicha interesada la mul- 
1 1 de 6.797,28 pesetas por la mencionada 
falta.

4.o Considerar responsable subsidiaria 
administrativamente al marido de la ex
pedientada señora López fífouto.

5 ° Imponer a ésta pena subsidiaria 
de un día de privación de libertad (para 
caso de Insolvencia), a razón de un día 
por cada diez pesetas que no satisfaga, 
sin que el tiempo de prisión pueda exce
der de un uño.

6.a Que no exista delito conexo; y
.7.° Proceder al decomiso del tabaco 

aprehendido.
Lo que se hace público a los efectos de 

notificación a doña Carmen López 8outo 
y marido de 'a  misma advirtiéndoles que 
contra el anterior acuerdo pueden inter
poner el correspondiente recurso para an
te el Tribunal Económico-administrativo 
Central, dentro del plazo de quince días, 
contados a partir, del siguiente al en que 
tenga lugar la publicación de la notifica
ción de que 3e trata-

Lugo, 14 de junio de 1952.—El Secreta
rio de la Junta, M. Cordero.

2.175—0 .

PONTEVEDRA

Contrabando y Defraudación. — Presi
dencia

»
N o t if ic a c ió n

Esta Presidencia, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de noviem
bre de 1945. ha acordado, con fecha 12 de 
abril de 1952, en el expediente núm. 795 
de 1951, por defraudación, lo siguiente:

1.® Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pri
mero d .l artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929. en relación con el ar
tículo 12 de la rriisma.

2.° Declarar asimismo cometida la fal
ta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3:° Declarar responsables, en concepto 
de autoras, a Eduarda Alvarez Alvarez, 
María Garrido Lago, Julia Fernández 
Alonso y Rosa Bautista Báutista.

4.® Imponer las multas siguientes:
A Eduarda Alvarez, 1.043,00 pesetas por 

defraudación y 700,00 pesetas por infrac
ción monetaria. .

A María Garrido. 326,00 pesetas por de
fraudación y 224,00 pesetas por infracción 
monetaria.

A Julia Fernández. 598,00 pesetas por 
defraudación y 400,00 pesetas por infrac
ción monetaria.

A Rosa Bautista, 449,00 pesetas por de
fraudación y 300,00 por infracción mone
taria.

Total importe de las multas, 4.040 pe
setas.

5.° Declarar responsable subsidiario, en 
cuanto al pago de la multa, a Eduarda 
Alvarez y Rosa Bautista, impuestas a sus 
respectivos maridos.

Imponer la pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en el 
caso de insolvencia.

6.® Declarar el comiso de toda la mer
cancía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores, a lo 
que a la falta de defraudación se re
fiere.

LO' que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la encartada en dicho expediente, Rosa 
Bautista Bautista y su marido, cuyo úl
timo domicilio conocido ha sido Corujo 
(Vigo), y en la actualidad en ignorado 
paradero, a efectos de lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de noviembre de 1945; sig
nificándole que dentro de cinco días, a 
contar del siguiente a esta publicación, 
podrá solicitar de la Presidencia, por es
crito o  personalmente, que el hecho pase 
a conocimiento de la Junta Administra
tiva; en otro caso, una vez transcurrido 
dicho plazo, el acuerdo será firme y con
tra él no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se le 
requiere para que, bajo su responsabili
dad y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 102 de la vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con que ha
cer efectivas las multas impuestas. En 
caso de poseerlos, hará constar los que 
fueren y su valor aproximado, remitiendo 
a esta Junta, dentro del plazo de tres 
días, una relación descriptiva de los mis
mos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo si las multas no fue
sen ingresadas en el plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente a esta no
tificación. Si no los posee o, poseyéndo
los, no cumplimenta lo dispuesto en el 
requerimiento presente, se decretará el 
cumplimiento de la pena subsidiaría de 
privación de libertad correspondiente.

Pontevedra, 13 de junio de 1952.—El Se
cretario de la Junta (ilegible). — Visto 
bueno, el Delegado-Presidente (ilegible).

2.177-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

AMPLIACIONES DE‘ INDUSTRIA

Peticionario: Don Gonzalo Alonso Ro
dríguez. 

Objeto de la industria: Imprenta.
Capital: Antes, 55.000 pesetas; después,

150.000 pesetas. .
Producción: Antes, impresos por pese

tas 150.000; después, impresos por pese
tas 300.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las,/>flcinas de 
la Delegación de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 16 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

6.038—0 . }

Peticionario: Don *R. López Garcón.— 
Madrid.

Objeto de la industria: Géneros de 
punto.

Objeto de la ampliación: Lo mismo.
Capital: Antes, 164.000 pesetas; des

pués, 300.000 pesetas.
Producción: Antes, unas 10.000 prendas 

para caballero, señora y niño, por, valor 
de 1.500.000 pesetas: después, lo mismo, 
pero rfiás perfeccionada,

Esta industria solícita la importación de 
dos máquinas tricotosas «Dubied>>, tipo 
Ral, de 140 centímetros, movimiento Indi
vidual, c}e Suiza.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten por triplicado los escritos que 
estimen cpórtunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 6 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

6.039—0.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Ignacio Miró Arge- 
laga.

Objeto de la petición: Ampliación de 
la industria de planchistería y repara
ción de automóviles para fabricar tricí* 
clos a motor y motocicletas de 175 cen* 
tímetros cúbicos de cilindrada.

Producción: Triciclos. 150. Motocicle
tas, 300.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace público e$ta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la mtema presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo ae diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en La avenida Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona. 4 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6 .016-0 .

Peticionario: Aplicaciones del Acetile
no, S. A.

Objeto de la petición: Ampliar $u ins* 
taláción de derivados del gas acetileno.

Producción: Aumentará en 2.000 kilo
gramos de etanol; 1.000 kilogramos d© 
ácido acético, 500 kilogramos de acetat 
500 kilogramos ae derivados de los ante
riores, 250 kilogramos de cloroformo y 
250 kilogramos de doral.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública e^ta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritps que estimen oportu
nos, dentro del plazo ae diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en La avenida Generalísimo Fran-. 
co. 407. *

Barcelona, 11 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas

6.033—0.

Peticionario: Don F r  a n c i s c o  Poméá 
Monfa. •

Objeto de la ampliación: instalar dos 
.laminadoras en su fábrica de ballestas.

Producción: Ballestas para automóviles, 
unas 5.000 al año.

Maquinarla nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales éjtie se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esa Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 3 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.049—0 .

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Francisco Estupiñá 
Chiva.

Objeto de la petición: Reparación de 
utillaje de máquinas de fabricación dé 
piezas en serle, y de estas máquinas.
_ Producción: 20 a 300 reparaciones de 
piezas de utillaje ai año,
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Maquinaria nacional.
Materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideran afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas cíe 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de abril de 1952.—El In
geniero Jeíe, M. de las Peñas.

370—0 .

Peticionario: Don Juan Montfort Fabá.
Objeto de la petición: Instalación de 

Un taller para construcción de máquinas 
sistema «Vicenzi»

Producción: De cinco a seis máquinas 
mensuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública e£ta petición para que 
los industriales que se consideren, afee- 
atados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo ae diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la» avenida Generalísimo Flan
co, 407.

Barcelona, 5 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas

6.028—O.
\

ALICANTE 

I n s t a l a c ió n  de l ín e a  de alta t e n s ió n  y
CASETA DE TRANSFORMACIÓN

Peticionario: Compañía Riegos de Le
vante, S. A., en nombre de don Miguel 
Mingot López.

Emplazamiento: Benidorm.
Objeto ae la instalación: Instalar lina 

linea trifásica de alta tensión de 457 me
tros de longitud, a 10.500 voltios, con ori
gen en el poste número 127 de la linea 
establecida por la Compañía Riegos de 
Levante, 8  A., para servicio de Benidorm 
y término en el transíormaaor de 50 KVA.
10.000 ± 5 % /220/127, voltios, a instalar eri 
la caseta, a construir en la «Cerámica 
Benidorm».

Esta instalación empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
lo3 industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas ae esta Delegación de 
Industria (General Mola, 3).

Alicante, 16 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Feliciano Mayo.

6.004—0.
ALMERIA 

N u e vas  in s t a l a c io n e s

Peticionario: Don Manuel Sotelo Rubio.
Clase de industria: Fábrica-de hielo.
Situación: Albox.
Producción: 75.000 kilogramos anual

mente.
Se hace pública esta petición a efectos 

de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939r.

Almería, 28 de agosto de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

3 6 8 -0 .

Peticionario: D o n  Antonio González 
González

Clase de industria:- Cinematógrafo pú
blico de verano.

Situación: Garrucha.
Aforo: 1.000 localidades.
Maquinaria y elementos de producción 

nacional/
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele*

gación de Industria, avenida del Genera
lisiino, número 147.

Almería,.24 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales.

3 6 9 -0 .

CADIZ 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sres. Hijos de Agustín 
Blázquez, Jerez de la Frontera.

Objeto de la ampliación: Nuevo em
botellado, con utilización de-edificios nue
vos y considerable aumento de la vasi- 
Jería.

Capacidad de producción: Se proyecta 
elevar la producción de coñac, de 150.174 
litros autorizados actualmente, a 1.000.000 
ae litros anuales

Todos los elementos a emplear en la 
instalación y materias primas serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que ée consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de España, 15), ' 
en un plazo de aiez días.

Cádiz, 11 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

6 . 022— 0 .

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Industrias Docha, S. A., 
Jerez ae la Frontera.

Objeto de la instalación: Una indus
tria de taller de reparaciones del con
junto de aparatos que se utilizan en el 
encendido de los motores de explosión.

Capacidad de producción: Aproxima
damente, reparaciones por un valor de
90.000 a 100.000 pesetas anuales.

La maquinaria y primeras materias a 
utilizad* en esta instalación fcerán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de España, 15), 
en un plazo de aiez días.

Cádiz. 16 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

6.023—O.

Peticionario: Don José Román Marti- . 
nez. Jerez de la Frontera

Objeto de la instalación: Una indus
tria de tonelería en dicha localidad.

Capacidad de producción: Se podrán 
hacer al año 600 botas de 500 litros de 
cabida cada una.

La maquinaria y primeras materias a 
utilizar en esta instalación serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación (plaza de España, 15), 
en un plazo de aiez días.

Cádiz 16 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio Rodríguez-Guerra.

6 .0 24 -0
CASTELLON DE LA PLANA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Sánchez Pa-
latsí.

Objeto de la Industria: Trocear lefias.
Producción: 250 toneladas métricas de 

leñas gruesas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en esta Delegación! 
de Industria, calle Folá, 44.

Castellón, 18 de junio de 1952.—El Inr 
geniero Jefe, C. Meliá.

6.040—0 .

CIUDAD REAL 

M e j o r a  de in d u s t r ia

Peticionario: Don P e d r o  Hernández 
Muñoz.

Objeto: Instalación en la fábrica de ha
rinas que lleva en arrendamiento de una 
máquina para el remolido de salvado con 
dos pasadas de 600 milímetros. 

Emplazamiento: Corral de Calatrava.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegaión de Industria, calle de Alfon
so X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 16 de junio de 1952.—El, 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

2.187—0 .

CORDOBA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Martí Urpl. 
Objeto: Instalación de fábrica de con-- 

servas vegetales en Posadas.
Producción 2.500 kilogramos, en ocha, 

horas, de conservas vegetales.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para quo 

los industriales que &e consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegraos los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
máximo de diez dias, en, las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, núm. 4 

Córdoba. 7 de junio de 1952.—El Inge*. 
niero Jefe, Rafael Eraso 

6.059-0.

Peticionario: Don Diego Ecija Villén. 
O bjeto:. Instalación de fábrica de ex

tracción de aceite ae orujo, en término 
de Rute, tratándose orujos grasos de su 
propia producción.

Producción: Podrán tratarse diaria
mente 12.000 kilogramos de orujos graso».

Esta inaustria empleará maquinaria y 
materias -primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escri
tos que estimen oportunos, dentro ael 
plazo máximo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle Fray 
Luis de Granada, núm 4.

Córaoba, 13 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

6.058-0.

GERONA

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Rosendo Agel Cos. 
Emplazamiento: La Bisbal.
O bjeto: Instalación de un * molino de 

aceite para el servicio público.
Producción: 24:000 litros ae aceite de 

calidad corriente por año.
Maquinaria nacional.
Materias primas: 150 toneladas métri

cas de aceitunas por año.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que 6e consideren afeo- 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, aentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
(Eximenis, 8. 2.°).

Gerona, 6 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

6 . 002— 0 .

Peticionario: Doña 'Carmen Alemany 
Gironés.

Emplazamiento: Palafrugell.
Objeto: Pasteurización de leche y f*%. 

bricación ae mantequillas y caseína.
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Producción: 1.000 kilogramos de man
tequilla y 1.000 kilogramos de caseína 
anualmente y pasteurización de la leche. 

Maquinaria nacional.
Materias primas: 200.000 litros de le

che fresca por año.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, aentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
CEximenis, 8 2.°).

Gerona, 27 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, J Ordi* Pagés.

6.003—O
GUIPUZCOA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Barrios Pa- ♦ 
via.—Guetaria.

Objeto de la industria: Obtención de 
subproductos de pescado.

Producción: 6.000 kilogramos de harina 
y 625 kilogramos de aceite, al mes.
. Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren .afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, los escritos que estimen opor
tunos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 18 de junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

6.042—0.

HUESCA
N ueva in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Jesús Barón Otín. 
Objeto de la instalación: Partiendo de 

la línea trifásica, a 10 kilovatios, Torralba 
de Aragón-Lanaja, de «La Hidroeléctrica 
de Huesca, S. A.», instalar una derivación 
aérea, de la misma tensión y 80 metros 
de longitud, y, al final de la misma, un 
centro transformador 10.000/220-127 vol
tios, para el exclusivo suministro de luz 
y fuerza de la fábrica de cerámica que el 
peticionario posee en el pueblo de Lana ja. 

Capacidad de la instalación: 20 KVA. 
En esta instalación se utilizarán mate- . 

ríales y aparatos de procedencia nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que*se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, General Franco, número 22, 
y  por duplicado.

Huesca, 10 de mayo de 1952. — El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

371—0.
J A E N

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Evaristo Gutiérrez 
Lozano.

Objeto de la petición: Establecimien
to de una línea aérea de transporte de 
energía eléctrica trifásica a 25.000 voltios, 
que derivando del poste núm. 298 de la 
que la Compañía Anónima Mengemor tie
ne instalada entre Mengíbar y La Torti- 
11a, y siguiendo un trazado sensiblemen
te recto de 570 metros de longitud, finali
zará en un transformador de 35 KVA., 
25.000/220-127 V„ que se instalará en ca
seta a construir en terrenos del «Cortijo 
Tobarla», en término municipal de Li
nares. '

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional 

Se hace pública eéta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los propieta
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados, den*

tro del plazo de diez días, cuantos  
escritos estimen oportunos en las oficinas 

de esta Delegación de Inaustria, avenida 
del Generalísimo 4. -

Jaén, 24 dé mayo de 1952.—El Ingenie
ro Jefe, F López Morales

6.057-0.
AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionarlo: Don Eusebio Costán Fa
bián.

Objeto de la petición: Instalar en su 
taller mecánico, sito en Ubeaa, una man- 
drinadora vertical para cilindros y una 
alisadora vertical para cilindros.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas- nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.'

Jaén 17 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, F López Morales.

6.029—0.
LEON 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Fábrica d e Productos
Químicos y Farmacéuticos Abelló.

Objeto: Instalación ae una industria 
de fabricación de «hidracida del ácido 
isonícotinico»

Producción: Se prevén unos 18 a 20 000 
kilogramos al año.

Se solicita la importación de alguno* 
elementos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados Por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debídamene reintegrados, denro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 11 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

6.001-0
MURCIA 

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Bartolomé Bemerjo, 
arrendatario de La Eléctrica del Segura.

Objeto de la misrpa: Legalizar una in
dustria de majar esparto establecida en 
Ojós (Murcia), compuesta de tres bandas 
de cuatro mazos cada una.

Producción: Esparto picada
Maquinaria y primeras materias nació- 

cales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de e^a Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 4.

Murcia, 13 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

6.041—0 .

ORENSE 

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Orencio Femándéa 
Alvares.

Objeto: Sala de proyecciones cinemato
gráficas en Puebla de Trives, con capaci
dad para 246 espectadores.

Producción: Proyección de 50 películas 
al año.

Se utilizarán maquinaria y elementos 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos debidamente rein
tegrados y por triplicado en las oficinas

de esta Delegación, Capitán Eloy, 35, den
tro del plazo de diez días.

Orense, 3 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, José Muñoz-Replsu.

2.1S9—O.
OVIEDO 

T e n d id o  de  l ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: S. A. Hidroeléctrica del 
Cantábrico.

Objeto: Efectuar el tendido de una li
nea eléctrica en alta tensión a 50.000 
voltios enre Pumarín, Veriña y Aboño, 
con una longitud de 6.736 metros.

No se precisa de importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo ae diez día*.

Oviedo, 13 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu

6.018—0.
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don César Camino Gon-
Objeto: Adicionar a su industria ae 

aserrado y carpintería de maderas uná 
nueva máquina machihemhradora para 
trabajar la madera a las cuatro caras, 
para piezas de 240 por 85 milímetros, y 
dos verticales ae 40 milímetros, con mo
tor de 20 C. V.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios, en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo ae diez día*.

Oviedo. 7 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu

6.019—0.

Peticionario: Mantequería* Arlas, S. A.
Objeto: Adicionar a su fábrica de

Oviedo los siguientes elementos de pro
cedencia nacional:

Una caldera horizontal de vapor, mar
ca «Inglesa», ae 27 metros cuadrados de 
superficie de caldeo: una mantequera
amasadora, marca «Silkebourg» de 1800 
litros de capacidad total: dos cerradoras 
ae latas, rotativas: un refrigerante de 
cortina para leche, de 4.000 litros, de ren» 
dimiento hora: un grupo frigorífico, mar
ca «Negre», de 5.000 frigorías hora, ac
cionado por motor eléctrico de 4 C. V.

Se hace pública esta petición para qué' 
cuien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa
rios. en las oficinas de esta Delegación, 
antes del plazo ae diez día*.

Oviedo, 7 de junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu

6 . 020— 0 .

PONTEVEDRA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Vázquez Soliño y Conv 
pañía.

Objeto: Instalar en Puenteareas uh hor
no cerámico intermitente, previsto para 
tipo Hoffmann.

Producción mensual: 75.000 ladrillos.
Se hace pública esta petición para que 

todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten ldf? es
critos que estimen oportunos por dupli
cado debidamente reintegrados, en un pla
zo de diez días, en estas oficinas, sitas 
en Martitegui, 4.

Pontevedra, 24 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, Pedro Ruibal Sabio.

372—0 .
SALAMANCA 

I n s t a l a c io n e s  elé c tr ic a s

Peticionario: Don Manuel Núfiez Valla
dares.

Objeto: Ampliación de 106 medios de
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distribución de energía eléctrica, ejecu
tando las siguientes instalaciones:

Línea trifásica de 2.030 metros de lon
gitud, con origen en Villosino.

Dos ramales trifásicos derivados de la 
anterior, de 950 y 1.105 metros de longi
tud, y dos estaciones de transformación 
con potencia de 5 y 25 KVA.f para servi
cio de los lugares denominados «Peñal- 
bo» y «Trabadillo» término municipal de 
Tremedal de Tormes

En estas instalaciones se emplearán 
maquinaria y materias primas ae pro
ducción nacional.

Se hace pública la presente petición pa
ra que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triplicada y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Gran Vía, 1.

Salamanca, 13 de junio de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.

5.985— 0 . *

Peticionario: Don Eustaquio Huidobro.
Objeto: Instalación de un ramal trifá

sico de 200 metros de longitud, aerivado 
de la línea Salamanca-Ledesma, y una 
estación de transformación con 30 KVA., 
en término municipal de Almenara de 
Tormes.

En estas instalaciones se emplearán 
maquinaria y materias primas ae pro
ducción nacional.

Se hace pública la presente petición pa
ra que todos los que se consiederen afec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Gran Vía, 1.

Salamanca, 13 de junio ae 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.

5.987— 0 . _ _ _

Peticionario: Eflectra de Salamanca, 
Sociedad Anónima

Objeto: Ampliación de sus medios de 
distribución ae energía eléctrica, median
te la ejecución de las Instalaciones si
guientes :

Un ramal, trifásico, de 2.900 metros de 
longitud, y una estaóión de transforma
ción oon potencia de 50 KVA. La línea 
se aeriva de la que es propiedad de la 
m i s m a  Empresa, denominada Belefia- 
Presno Alhóndiga, y prestará servicio de 
alumbrado y fuerza motriz en el pueblo 
de La Maya.

Derivación de. la línea anterior, 470 me
tros de longitud y estación ae transfor
mación oon potencia de 20 KVA,. en tér
mino municipal de La Maya.

En estas instalaciones se emplearán 
maquinaria y materias primas ae pro
ducción» nacional.

Se hace pública la presente petición pa
ra que todos los que se consiederen afec
tados por la misma presenten los escritos 
d'e oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Gran Via. 1.

Salamanca, 13 de Junio ae 1952.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.

5.980- 0 .

VALLADOLID 

L ín e a  elé c tr ic a

Peticionario: Hijos de Martin Moral, So
ciedad Limitada.

Objeto: Instalar línea eléctrica a vol
tios 13.200 desde su central hidroeléctrica 
«La Josefina», en Padilla de Duero (Va
lladolid), hasta Tórtoles de Esgueva (Bur
gos). pasando por la provincia de Palen
cia. con ocho transformadores: uno de 
10 KVA. en «El Casal», dos de 25 KVA. en 
Pesquera de Duero y Pifiel de Abajo y cin
co de 15 KVA en Roturas, Pifiel de Arri
ba, Encinas de Bsgueva, Canillas de Es
gueva v Tórtoles de Esgueva.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallerés, nú
mero l, principal.

Valladolid, 20 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe interino, M. de Goicoehea.

2.194—0.
I n s t a l a c io n e s  de l ín e a s  elé ctric as

Peticionarios: Don Julián Tovar y don 
Lucio Barriga.

Objeto: Instalar línea eléctrica a vol
tios 13.200 y transformador de 7,5 KVA. 
para riego en el término de Cigales, deri
vando de la de Electra Popular Valliso
letana, S. A.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del - 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Alcallerés, núme
ro 1, principal.

Valladolid, 17 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe interino, M. de Goicoechea.

2.169—0,
VIZCAYA

L eg a l iza c io n e s  c e n t r o s  de  t r a n s f o r m a 
c ió n

Peticionario: Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición : Centro de trans
formación aéreo-intemperia de 75 KVA., 
relación 5.000/220-127 voltios, en Plencia- 
Plaza (cine), conectado a derivación del 
centro de transformación de Tenis.
* Los materiales empleados serán de pro- 

dencia nacional
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Via, 45).

Bilbao, 31 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, P. Rahola.

5.989—0 .

Peticionario: Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima. -

Objeto de la petición: Centro de trans
formación tipo aéreo-intemperie, de 30 
KVA., a 5.000/220-127 voltios, en Plencia 
(Tenis), conectado a 1a línea Plencia-Gor- 
liz, para servicio ae suministro público.

Loe materiales empleados serán ae pror 
dencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la. misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía, 45).

Bilbao, 31 de mayo de 1952.—El Inge
niero Jefe, P. Rahola.

5.990—O.

Peticionario: Eléctrica Irurak-Bat, So
ciedad Anónima.

Objeto de la petición i Centro de tran*- 
fonnación, tipo aéreo-intemperie, de 35 
KVA., relación 5.000/220-127 voltios, en 
Plencia (estación), conectado a línea Ba
rrí ca-Plencia

Los materiales empleados serán de pro- 
dencia nacionaL

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
le misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía 45).

Bilbao, 31 de mayo de 1952.—E1 Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.991—O.

Peticionario: / Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Montaje de 

un centro, de transformación, tipo aéreo 
intemperie, de 25 KVA., relación 13.200/ 
220-127 voltios, conectado a la línea Asúa- 
La Avanzada, en el lugarx denominado 
Agua de Le joña, del término municipal 
de Lejona, en sustitución del antiguo de 
don J. M. Solano.

Los materiales empleados serán de pru
dencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía, 45).

Bilbao 29 de mayo de 1952.— El Inge
niero Jefe, P. Rahola.

5.992—0.

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la petición: Montaje de un 

centro ae transformación de energía eléc
trica. tipo aéreo intemperie, de 15 KVA., 
relación 3.000/229-127 voltios, en Electro
lítica de San Esteban (Derio).

Les materiales empleados serán de pro- 
dencia nacionaL

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
lá misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía, 45).

Bilbao 29 de mayo de 1952.— El Inge
niero Jefe, P. Rahola.

5.993—O. .
T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  e lé c tr ic a

Peticionario: Iberduero, S. A
Objeto de la petición: Montar en

Echezuri (Deusto) una subestación de 
transformación de energía eléctrica tipo 
intemperie, de 1 500 KVA., relación 30 900/ 
3.000 voltios, conectado a la línea Tara- 
busi-Vicinav, para suministro de energía 
a 3.000 voltios al sector de Deusto.

Los materiales empleados serán ae pro- 
déncia nacional.,

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se 'consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las ofipinas de esta Delegación (Gran 
Vía, 45). '

Bilbao 29 de mayo de 1952.— El Inge
niero Jefe,’ F. Rahola.

5.994—0 . •

Peticionario : Pradera Hermanos, S. A.
Objeto de la petición: Montaje de

una nueva subcentral de transformación 
ae energía eléctrica conectada a la red 
de Iberduero, en sustitución de la anti
gua subcentral, en la que se instalarán 
los tres transformadores de 500 KVA. 
30/3 KVA. El de 320 KVA.. relación 
3/0,22 Kv., y el equipo condensador, em- 
pliándose la potencia con un transforma- 
aor de 400 KVA. a 3/0,22 Kv.

Los materiales empleados serán de pro- 
dencia nacionaL

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
1-a. misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez dias, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía, 45).

Bilbao, 11 de Junio" de 1952.—El Inge
niero Jefe, P. Rahola.

5.998—0
L ín e a  elé ctric a

Peticionario: Iberduero, S. A.
• Objeto ae la petición: Montar una lí

nea aérea trifásica, simple circuito, a 
3/13 Kv., derivada de la de A^úa-Deusto. 
al centro de transformación de los Ta
lleres de Celaya, en Erandio (Bilbao); 
longiutd, 472 metros, con conauctor de 
cobre de 12,57 milímetros cuadrados de 
sección v cable de cobre de. 35 miltme-
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tros cuadrados de sección en el cruce con 
el ferrocarril.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
lâ  misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía, 45). <

Bilbao 29 de mayo de *1952.—;El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.995—0.
L e g a l iz a c ió n  d e  i n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Legalización 

de un c e n t r o  de transformación de 
100 KVA. en «Forjas de la Ría», Erandio 
(Bilbao), conectado a la linea a 3.000 vol
tios ae Asua-Francoespañola de la So
ciedad peticionaria.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía, 45).

Bilbao, 30 de mavo de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

5.996—O.
T ransporte  y  transform ación  de en er g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Guillermo Truan.
Objeto de La instalación: Línea aérea 

trifásica a 5.000 voltios, derivada de la 
linea de Eléctrica Irurak-Bat, en Larrau- 
ri, y centro de transformación, tipo aéreo 
intemperie, de 20 KVA., relación 5.000/ 
220-127 voltios, situado junto a la vivien
da del peticionario, para suministro de 
energía para alumbrado y usos domés
ticos Longitud de la línea, 700 metros, 
con tres conductores de cobre ae 9,62 mi
límetros cuadrados de sección.

Los materiales empleados serán de pro- 
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
3a misma presenten los escritos que es
timen oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación (Gran 
Via, 45),

Bilbao, 11 de Junio de 1952.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola,

5.997—0.
N ueva in stalació n  eléctrica

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero* S. A.».

Objeto de la petición: Instalación
de una línea aérea trifásica, doble cir
cuito, a 13,2 Kv., aeéde la subestación 
de Larrasquitu a Elejabarri (Escuela de 
Trabajo) y Basurto (estación ferrocarril 
de Santander), donde empalmarán con 
los cables subterráneos sexto y séptimo 
de la nueva red de Bilbao, con una lon
gitud total de 2.233 metros.

Los materiales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men Oportunos, en el plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45),

Bilbao. 20 de mayo de 1952.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

5.986-0
ZAMORA 

I n stalación  eléctrica

Peticionario: Don Alfonso González 
Martín.

Objeto de la petición: Instalación do 
una linea de 900 metros ce longitud a 
5.500 voltios, y un centro do transfor

mación de 5 KVA.. con destino a riego, 
en el término municipal de Villa ralbo.

Maquinaria nacional.
Se hace tública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten sus escritos por dupli
ca ao, si lo consideran oportuno, dentro 
del plazo de 'diez días, en esta Delega
ción de Industria

Zamora, 16 de junio de 1952.—El In
geniero Jefe, A. Barrena

6 .021— 0 ._____________________________________________________________

SUBDRLAG ACIONES DE INDUSTRIA 
ALCOY 

A m p l ia c io n e s  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Don Guillermo Albero
Belda.

Objeto: Ampliar su fábrica de hilados 
de regenerado con una sección de tisaje 
con cinco telares mecánicos de 2,40 me
tros, otros cinco, también mecánicos, de 
1,70 y elementos auxiliares.

Producción: Anualmente, 11.000 docenas 
di bayetas y 21.500 metros de rapones y 
sídoux.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias .> ¡mas nacionales.

Se hace pública Mt petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dor por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Subde
legación de Industria, avenida del Genera
lísimo, e6-

Alcoy, 29 de mayo de 1952.—El ingenie
ro Jefe (ilegible).

5.981—0,

Peticionario: La Electricista Alcoyana, 
Sociedad Anónima.

Objeto: Instalar en Muro de Alcoy una 
subestación de 100 KVA. para distribución 
en baja tensión.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública est.. petición para que 
los industriales que se consideren afecta
do, por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
que .estimen oportunoc, dentro del pla2o 
de diez días, en las oficinr . de la Subde
legaron de Industria, avenida del Genera
lísimo, 56.

Alcoy, 27 de mayo de 1952.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

5.983—0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Carlos Mataix Bar- 
celó-

Objeto: Instalar una industria de hidro- 
genación de aceites de pescado y simila
res.

Producción: Anualmente 300.000 kilogra
mos de grasas hidrogenadas blancas de 
alto punto de fusión

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública est,. petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, eL\ las oficinas de la Subde- 
legación de Industria, avenida del Genera
lísimo, 56-

Alcoy, 29 de mayo de 1952.—El ingenie
ro Jefe (ilegible).

5.982—0.

Peticionario: Don Jorge Aznar Mataix.
Objeto: Instalar en Alooy un horno 

eléctrico para la obtención de acero mol
deado

Producción: Anualmente, 200.000 kilo
gramos de piezas de acero moldeado.

Kta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

| Se hace pública esta petición para quei 
I les ircustriaies que se consideren aíee- 
‘ tados por la misma presenten, por du

plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de aiez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 56.

Alcoy, 7 de junio de 1952.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible),

5.999—O.
P e r f e c c io n a m ie n t o  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Sociedad A n ó n im a  Fe-
rrándiz.

Objeto: Instilar en su fábrica de géne
ros de pumo dos máquinas de recubrir, 
una de clavar cuellos y otra de festonear, 
de procedencia alemana, y otra también 
d > festonear, ie Estados Unidos.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Se hace pública est*. petición para que 
los industriales que se consideren afecta
da» por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen o por tunes, dentro del plazo 
de diez días, en las oficina de la Subde
legación de Industria, avenida del Genera
lísimo, 56-

Alcoy, 28 de mayo de 1952.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

5.984—O.
L e c a l i z a c i ó n  d e  a m p l ia c ió n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Papeleras Reunidas, So
ciedad Anónima.

Objeto: Legalizar la instalación efec
tuada de un secador de cartón de vapor, 
dos Sati’nadoras y aos cortadoras de car
tón, en tu fábrica de Alquería de Aznar.

Producción: Mensualmente, 80 tonela
das de cartón de diferentes gruesos

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta .petición para que 
los inaustriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de aiez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 56.’

Alcoy, 4 de junio de 1952.—El Ingenie
ro Jefe (ilegible).

6.000—O.     a

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

vPor consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 10 de marzo de 1952 
falleció en Valencia el obrero Pascual Pi
cazo Sáez, de cinncuenta y dos años de 
edad, natural de Mahora (Albacete), hijo 
de Ignacio y de Isabel, domiciliado en 
Músico Gómez, 16, Burjasot (Valencia), 
que trabajaba al servicio de Matías Bel- 
trán Puig.

Por consecuencia de accidente de traba
jo ocurrido el día 20 de diciembre de 1949 
falleció en Bouzas (Vigo) el obrero An
tonio Gallego Torres, natural de Bouzas 
Vigo (Pontevedra), hijo de Serafín y dé 
Juana, domiciliado en Sahta Ana. 11, 
Bouzas. Vigo (Pontevedra), que trabaja
ba al servicio de José Búa Loureiro.

Por consecuencia de accidente de trá
balo ocurrido el día 17 de enero de 1950. 
falleció en Los Palacios (Sevilla) el obre
ro Antonio Rodríguez Sánchez, de vein
tiún años de edad, natural de Arcos de 
la Frontera (Cádiz), hijo de Enrique y 
de Nieves, domiciliado en Arcos ae la 
Frontera (Cádiz), que trabajaba al ser
vicio de Fermín Bohórquez Gómez.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ené- 
ro de 1933, los que se crean con derecho
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a percibir la indemnización correspondiente 
 pueden dirigirse, acompañando los 

documentos que lo acrediten, a la Caj^ 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid; 17 de Junio de 1952.—El Direc
tor, Isaac Galcerán Valdés.

CONFEDERACIONES H ID RO GRAFICAS

DITERO 

C o n c e s io n e s  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en ia sigílente nota:

Nombre del peticionario: Don José Gon
zález Fernández.

De su representante: Don Mauro Ber
mejo García, vecino de Castrobol.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 4,580 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Cea.
Término municipal en que radicarán las 

obras: Castrobol (Valladolid).
De conformidad <on lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
•enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas d-# esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos av que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ra.*' del primer día laborable siguiente al 
de terminación d .l plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos.

Valladolid. 16 de Junio de 1952.—El In
geniero Jefe, Lucrecio-Ruiz Valdepeñas.

2181—0.

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Herederos de 
don Justino Avellano, vecinos de Cas
trobol.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 2,985 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse:

Riíc
Término municip^ en que radicarán las 

obfas: Castrobol (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1921 , modificado por el de 27 de 
mar2o de 1931, y disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un plazo, que termi
nará a las trece horas del dia en que se 
cumplan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, inclusive, a la d» 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este pla20, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la cali© de Muro, 5, Valladolid, el 
proyecto correspondiente a  las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla- 
a o  y horas, otros proyectos que tengan el 
miámó objeto que la petición que se anun-

tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle dél Doctor 
Casal, número 2, 3.°, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar También se admitirán en dichas ofi
cinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petició.i que se anuncia o sean' 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado nó se admitirá ninguno más en 
competencia con les presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del. Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del • primer día laborable siguiente al 
d* terminación de? plazo de treinta días 
antes fijado, pudicno asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de elló 'el 
acta que prescribe dicho artículo* que se
ra suscrita por los mismos.

Oviedo, 13 de junio de 1052.—El Inge-i 
niero Jefe, I. Fontana.

2.176—0.

 cía o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los presen
tados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos.

Valladolid, 16 de jumo de 1952.—El In
geniero Jefe, Lucrecio-Ruiz Valdepeñas. 

2.182—0.

S E R V I C I O S  H I D R Á U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA

C o n c e sio n e s  de a g u a s  pú b lic a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en 
la siguiente nota: *

Nombre del .peticionario: Don Ignacio 
Picallo Cerviño.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz^ y molino.

Corriente de donde ha de derivarse; 
Arroyo de Montillón.

Término municipal en que radicarán las 
obras: La Estrada (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treitna naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en "el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doo- 
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o sean , 
incompatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado se verificará a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días an
tes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos.

Oviedo, 16 de junio de 1952.—El Inge
niero-Directo, I. Fontana.

2.190—0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ignacio 
Urbialde Leceta.

Clase de aprovechamiento: Usos Indus
triales.

Cantidad de agua que se p id e :'25 litros 
por segundo- 

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Leizaflán y regata Ubarán.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Andoaín (Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto ep el 
artículo l l  del Real Decreto-ley nume
ró 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre un 
plazo, que terminará a lao trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales *y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de nublicaclón del 
presénte anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este pla2o, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

ALMERIA
Habiéndose extraviado la Libreta de 

Ahorro, expedida por esta Sucursal córi 
el número 11.637, a favor de don Fran
cisco Berenguel Sánchez, se advierte que 
en el plazo de ocho días, a contar de la 
fecha de la presente inserción, se expe* 
dirá duplicado de la misma, anulándose 
la primera Libreta, de acuerdo con las 
condiciones de este Establecimiento, de 
no recibirse reclamación en contrario.

Almería, 16 de .junio de 1952.—El Di* 
rector. Joaauin Cumella.

6.008—P.
■ ...............■ ■ ■ ■ ■ ■  i ■■■■ —  .  ... . •••• • i -

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO  

Servicio de Valores 

Paseo de Gracia, 9. Barcelona

Habiéndose extraviado los resguardos dé. 
depósito números 159.432, 150.458, 189.176 
y 191.675, expedidos en 9 de abril de 1943, 
12 de mayo de 1942, 5 de diciembre de 1945. 
y en 15 de marzo de 1946, respectivamente, 
a favor de doña Montserrat Tomás Cám- 
pamá, se anuncia al público para el que 
se crea con derecho a reclamar lo haga 
dentro del término de treinta días, a con
tar desde la fecha de la publicación de 
eate anuncio, advirtiéndose que, transcu
rrido este plazo sin reclamación de ter
cero, serán extendidos duplicados de di
chos resguardos, anulándose los primiti
vos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 11 de Junio de 1952..
374— P.

MONTES DE CERVANTES, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará en el domicilio social, calle de Ab- 
tao, núm. 78. de esta capital, el día 10 ae 
julio dei corriente año 1952, en primeva 
convocatoria, a las seis de la tardé; y el 
día 12 del propio mes, a la misma hora 
en segunda convocatoria, si hubiere lu
gar a ello, para tratar de la lectura y 
aprobación ael acta anterior, examen v 
aprobación de cuentas, elección de car
gos para la Junta del Consejo de Admi
nistración, y nombramientos de censores 
de cuentas. •

Madrid. 21 de junio de 1952.—51 Presi
dente (ilegible).

5.910—P.
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LABORATORIOS FARMACEUTICOS 
MARTI PEDRET, S. A.

(En liquidación)
Meléndez Valdés, 61. Teléfono 234663
De acuerdo con los Estatutos se con

voca a Junta general extraordinaria ur
gente para el día 27 del corriente, a las 
cinco de la tarde, en el local social, y con 
el siguiente oraen del día:

Nombramiento de un miembro de la 
Comisión liquidadora.

Madrid, 21 de Junio de 1952.—El Ge
rente, José Martí Pedret.

6.067—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  de e n a je n a c ió n

Esta Compañía enajena una partida de 
5.000 bidones ligeros de 200/220 litros de 
capacidad, boca estrecha, tipo «B», inú
tiles para la misma pero aprovechables 
pera otras industrias.

Los aludidos envases se encuentran de
positados en su Factoría de Zorroza 
(Vizcaya), donde pueden ser examinados 
por los interesados toaos los días labora
bles, de diez a doce, así como el pliego 
de condiciones de e¿te Concurso.

Las ofertas han de ser presentadas en 
la. Central ae CAMPSA, en Madrid, To- 
rija, 9, Secretaría General - Negociado de 
recepción de Pliegos para Concursos, en 
sobre cerrado y lacrado, con la indica
ción: «Para el concurso de enajenación 
de bidones inútiles en Factoría ae Zo
rroza», o enviarse a la misma por correo 
certificado y con acuse de recibo, debien- 
de obrar aquéllas en poder de CAMPSA 
antes de finalizar el plazo de admisión, 
que termina el día 28 de julio de 1952, a 
las doce horas.

Madrid, 21 de Junio de 1952.—El Direc
tor general, F de Gregorio.

6.073—.P.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS

Según acuerdo del Concejo de Adminis
tración, se abre el pago, a partir del 30 
de junio actual, en 1a Central ael Banco 
Hispano Americano y en su Sucursal de 
Córdoba, de los siguientes cupones: 

Acciones preferentes. — Cupón venci
miento 30 de Junio de 1952 

Acciones ordinarias.—Cupón núm. 47. 
Ambos por pesetas 27,63 líquidas, y a 

cuenta del presente ejercicio.
Maarid, 19 de Junio de 1952.—El Pre61- 

dente del Consejo, J. M. Torraba 
6.088—P.

1— •   -  —

INMUEBLES GUIXOLENSES, S. A.

Se convoca Junta general de accionistas 
para el día 28 del corriente, a las dieci
nueve horas, en el local social, para la 
aprobación del balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1951, renova
ción ae Consejeros y nombramiento de 
Censores de cuentas.

San Feliú de Guixols, 11 de Junio de 
1952—El Consejo de Administración.

2.216—P.

ALONSO MARCOS, 8. A, 

r SALAMANCA
Por acuerdo del Consejo de Administra

ción de esta Sociedad, y de conformidad 
con nuestros Estatutos sociales, se convo
ca a los señores accionistas para la Jun
ta general orinarla, que sa celebrará en 
primera convocatoria el Oía >11 de Julio 
próximo a las doce de la mañana, en 
nuestro domicilio social, avenida del  Ge

neral Mola, número 71, de Salamanca, o 
en segunda convocatoria al siguiente, día 
12 de julio, a igual hora, con arreglo al 
siguiente oraen del día:

1.° Aprobación de cuentas, inventario, 
balance general y Memoria correspon
diente al ejercicio 1951-52.

2.° Nombramiento d e Censores d e 
cuentas para el ejercicio 1952-53.

Salamanca, 20 de Junio de 1952.—El 
Presiaente del Consejo de Administra
ción, Luciano Marcos de Dios.

2.217—P. *

NACIONAL PIRELLI, S. A.

Nacional Pirelli, S. A., domiciliada en 
Barcelona, ronda de la Universidad, nú
mero 18, con un capital de 45.000.000 de 
pesetas, dedicada a la fabricación de neu
máticos, cámaras de aíre y artículos de 
goma en general, ha emitido, de con
formidad con los acuerdos tomados en 
la Junta general extraordinaria de se
ñores accionistas celebrada en 14 del ac
tual y con la pertinente autorización del 
Banco de España, mediante escritura au
torizada por el Notario del Ilustre Co
legio de Barcelona don Tomás Caminal 
Casanovas; en el día de hoy, ochenta mil 
obligaciones hipotecarias, en títulos al 
portador, de a 500 pesetas de capital 
nominal cada uno, numerados correla
tivamente del 1 al 80.000, amortizables 
en veinte años, a partir de Junio de 1957, 
a la par, en lotes de cinco obligaciones, 
o bien por compra en Bolsa, reserván
dose la Sociedad el derecho de anticipar 
su amortización en la forma y cuantía 
que determine en sudóla el Consejo de 
Administración.

Dichas obligaciones devengarán un in
terés anual del 6 por 100, pagadero por 
trimestres vencidos en 1 de .enero, 1 de 
abril, 1 de julio y 1 de octubre de cada 
año. en los puntos que previamente fije 
U Sociedad, con impuestos presentes y 
futuros a cargo de los señores obliga
cionistas.

De las citadas obligaciones, cuarenta 
mil títulos, o sea por un valor de pese
tas 20.000.000. han sido tomados. en fir
me por el Banco Español de Crédito, 
Banco Hispano Americano y Banco de 
Bilbao, los que ofrecerán a suscripción 
pública el día 30 de Junio corriente, al 
tipo de 96 por 100, 6 sean 490 pesetas 
por obligación, reservándose los mismos 
el derecho de declararla cubierta en todo 
momento.

Los impuestos y gastos de la emisión 
corren a cargo de la Sociedad emisora, 
a excepción del timbre de la póliza y 
comisión del Agente de Cambio y Bolsa 
que intervenga en la suscripción, que 
irán a cargo de los suscriptores.

La garantía hipotecaria se extiende a 
loe terrenos propiedad’ de la Sociedad 
en Manresa, indicados en la escritura de 
emisión, comprendiendo los edificios le
vantados en los mismos y la maquina
ria eh ellos contenida, en el bien enten
dido que la Sociedad podrá introducir en 
dicha maquinaria las sustituciones, mo
dificaciones o supresiones que aconseje 
la explotación industrial, quedando afec
tas las máquinas que adquiera en susti
tución de las suprimidas.

Como bases fundamentales que regu
len las relaciones entre la Sociedad y los 
señores obligacionistas, se establecen las 
siguientes:

1. La Sociedad reconoce al Presiden
te dél Sindicato de Obligacionistas como 
único representante legal del mismo.

2. Los gastos normales de sostenimien
to del Sindicato correrán a cargo de la 
Sociedad, sin que en ningún caso pue
dan exceder del 2 por 100 de los inte
reses anuales devengados par las obli
gaciones emitidas. El pago de los mismos 
se efectuará meditóte recibo firmado por 
él Presidente del Sindicato reservándo

se la Sociedad el derecho, si lo creyera 
oportuno, de convocar una Asamblea ae 
obligacionistas para que apruebe los mis
mos.

3. El Consejo de Administración de la 
Sociedad queda facultado para convocar 
la Asamblea de obligacionistas cuando lo 
creyere oportuno, estando autorizados los 
miembros del mismo a asistir, sin pre
via designación por el Consejo, a las 
Asambleas que celebren los señores obli
gacionistas.

4. La suscripción o simple posesión 
de los títulos implica para cada- obliga
cionista la sujeción plena al contrato de 
emisión y su adhesión al Sindicato.

5. El Presidente del Sindicato será in
formado, a efectos de su asistencia, do 
todos los sorteos que ante Notario públi
co se celebren para la amortización de 
los títulos, en el supuesto que la Socie
dad no haga uso de su derecho de amor
tización por compra en Bolsa, en cuyo 
caso se le comunicará la decisión tomada 
a solo efecto de información.

6.- Igualmente será informado el pre
sidente del Sindicato de las decisiones to
madas por el Consejo de Administración 
de la Sociedad en cuanto respecta a la 
amortización anticipada de todas o parte 
de las obligaciones emitidas, en la forma 
y cuantía que determine el mismo.

7. En cuanto a las demás relaciones 
entre el Sindicato y la Sociedad, se es
tará a lo dispuesto sobre el particular- 
en la Ley de 17 de julio de 1951 sobra 
régimen jurídico de Sociedades Anóni
mas y en el Reglamento del mismo Sin
dicato.

La Sociedad emisora ha designado a. 
don Pedro Vergara Villasante para que, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 11$ 
de la Ley. de 17. d.e julio de 1951 sobre 
régimen jurídico de Sociedades Anónimas, 
concurra como Comisario al otorgamien
to del contrato de emisión en nombre de 
los futuros obligacionistas.

Barcelona, 21 de junio de 1962.
6.069—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O  

Secretaría

SALA CUARTA
Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso -  administrativo.

Pleito numero 4.212. Secretario, señor 
Anguita.—Don Francisco de Paula Farre* 
codina contra resolución expedida por el 
Ministerio de Trabajo en 19 de febrera 
de 1952 sobre liquidación de cuotas de se
guros sociales, cuota sindical y de Mutua
lidad de minas de lignito.

Pleito número 4.197. Secretario, señor 
Anguita.—The Borden Company contra re
solución expedida por el Ministerio de In
dustria en 10 de diciembre de 1951 sobre 
concesión de la marca número 249.180 a 
don Carlos Sanromá Fortuny («Boletín 
Oficiab) de 16 de febrero de 1952, núme
ro 1.557).

Pleito número 4.216. Secretario, señor 
Sierra.—Radio Argelina, S. A. (S.A.R.A)! 
contra el Ministerio de la Gobernación, 
que desestimó, por silencio administrativo, 
la petición formulada por la Sociedad so
bre ampliación de plazo de un contrata 
de concesión de servicios rádioeléctricos a 
la Entidad.

Pleito número 4.213. Secretario, señor 
Cabrero.—El Sindicato de Riego Sueca y 
Cullera y otro contra resolución excedida 
por el Ministerio de Agricultura en 9 de 
enero de 1952 sobre reconocimiento de la 
propiedad privada de los canales y ace
quias de los términos de Cullera, Taber
nas de Valldigna y Sueca.
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Pleito número 4.210. Secretario, señor 
Cabrero. — Don Félix Arguilano Aspe y 
otro contra resolución expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 15 de fe
brero de 1951 sobre separación del Cuerpo 
General de Policía de los recurrentes.

Lo que en cumplimiento del artículo 34 
Üel texto refundido de la Ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos que en 
el referido artículo se mencionan.

Madrid, 11 de junio de 1952.—El Secre
tario Decano, José Anguita Sánchez.

2.166—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
Don Angel Cabrer Villalobos, Juez de Pri

mera Instancia número siete de esta
capital.
Hago saber que en este Juzgado se sigue 

expediente sobre declaración de herederos 
dimanante de los autos de prevención del 
juicio de abintestato de doña Amalia Es
teban Cebrián, natural de Madrid, de se
tenta y dos años de edad, hija de Anto
nio y de Natividad, de estado soltera, que 
tuvo su último domicilio en esta capital, 
calle de Miguel Servet, número trece, don
de falleció el día veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve; y 
por providencia de esta fecha, conforme 
determina el artículo 998 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se ha acordado ha
cer un tercer llamamiento por medio de 
edictos, llamando a los que se crean con 
derecho a la herencia para que compa
rezcan a reclamarla ante este Juzgado 
dentro del término de dos meses, balo 
apercibimiento de tenerse por vacante la 
herencia si nadie la solicitare.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a diecisiete de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez, 
Angel Cabrer Villalobos. — El Secretario, 
José María López-Orozco.

2.179—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos declarativos de mayor 
cuantía a que después se hará mención, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

«Sentencia: En la villa de Madrid a 
diecinueve de febrero de mil novecientos 
cincuenta y dos—El señor don José Luis 
Ponce de León y Belloso, Juez de Pri
mera Instancia número ocho, habiendo 
visto los presentes autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía, seguidos entre 
partes, como demándante, don Julián Ace
ro Clarés, mayor de edad, casado, Médico, 
y de esta vecindad, actualmente defen
dido por el Abogado don Francisco Lo
zano Ramírez, y representado por el Pro
curador don Félix Quesada Mas: y como 
demandados, don Miguel Clarés Arza, ca
sado, empleado; don Manuel Clarés Arza, 
casado, empleado; doña Manuela Clarés 
Arza, asistida de su esposo, don Juan Tou- 
zón Jurjo; el mismo don Juan Touzón 
Jurjo, como tutor de la menor María Je
sús Rodríguez Clarés; don Clemente Ro
dríguez Clarés, casado, empleado, y doña 
Jacoba Clarés Recas, soltera, en el mo
mento de iniciarse estos autos, y que ha
biendo contraído matrimonio durante la 
sustanciación de los mismos, compareció 
asistida de su esposo, don Tomás López 
Molleda, vecinos todos de esta población, 
defendidos por el Letrado don Julio Hur
tado Cidad y representados por el Pro
curador don Vicente Iborra Medel; y con
tra los ignorados herederos de doña Ma
ría Rodríguez Clarés, declarados en re
beldía por su incomparecencia; sobre ce
sación del proindiviso de varias fincas 
procedentes de la testamentaría de don 
Clemente Clarés Escalera y doña María

Arza Rodríguez; y... Fallo: Que estiman- . 
do la demanda inicial de los presentes I 
autos de juicio, ordinario declarativo de 
mayor cuantía, debo condenar y condeno 
a los demandados don Miguel, don Ma
nuel y doña María Clarés Arza, ésta asis
tida de su esposo, don Juan Touzón Jurjo; 
al propio don Juan Touzón Jurjo, como 
tutor de la menor María Jesús Rodríguez 
Clarés: don Clemente Rodríguez Clarés, 
doña jacoba Clarés Recas, asistida de su 
esposo, don Tomás López Molleda, y los 
ignorados herederos de doña María Ro
dríguez Clarés a que en el término de 
Odio días manifiesten si les Interesa a'd- 
quírir la parte que en las fincas rese- 
ñadas en la demanda corTespor.de pro- 
indiviso al actor don Julián Acero Clarés, 
previo pago de la indemnización que de 
común acuerdo fijen los interesados, y 
caso de no hacerse la aludida manifes
tación o no se llegase al acuerdo entre 
los interesados respecto a la cuantía de 
la indemnización, que se vendan las fin
cas en pública subasta, con admisión de 
licitadores extraños y de los condueños, 
sirviendo de tipo para la subasta el que 
fijen los Interesados, y a falta de acuerdo 
de éstos, el que dictaminen peritos nom
brados en la forma que determina la Ley 
de Enjuiciamiento Civil en sus artícu
los T.484 y 1.485, y siguiéndose para la 
subasta los demás trámites que para la 
vía de apremio determina la Ley ex
presada, y una vez vendidos los bienes 
se reparta el precio del remate entre los 
partícipes en proporción al valor de sus 
respectivas participaciones en los bienes, 
todo ello sin hacer expresa imposición de * 
costas.—Así por esta mi sentencia que, 
respecto de los demandados rebeldes, será 
notificada en estrados y por medio de 
edictos que se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Madrid en la forma que la 
Ley previene, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—José Luis 
Ponce de León.—Rubricado.—Publicación,: 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en el local de su Juzgado, en el día de su 
fecha, a presencia de mi, el Secretario, 
que de todo ello doy fe.—Madrid, dieci
nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Ante mí, Ledo. José To
rres.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los ignorados herederos de doña 
María Rodríguez Clarés, declarados en re
beldía, se expide la presente, que se in
sertará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en Madrid a veinte de febrero 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretarlo, José Torres.

5.947—A. J.
ALCARAZ (ALBACETE)

Edicto

Don Roberto Hernández Hernández, Juez
de Primera Instancia de Alcaraz y su
partido (Albacete).
Por el presente hago saber que en los 

autos de mayor cuantía instados por don 
Ramón y doña Ni colasa Flores García, 
representados por el Procurador don Pe
dro Jesús González Catalán, contra don 
Samuel Flores Flores y otros, sobre divi
sión de cosa común, siendo la cuantía 
de este procedimiento doscientas cincuen
ta mil pesetas, en providencia dictada 
en el día de hoy he* acordado que para 
el caso de que existan supuestos copro
pietarios en ignorado paradero se les em
plaza por medio del presente para que en 
término de nueve días, y tres más que se 
han concedido conforme a los artículos 
quinientos veinticinco - y quinientos vein
tiséis de la Ley rituaria, se personen en 
forma en dichos autos, si les conviniere, 
con apercibimiento de .que si no lo hicie
ren les parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho; haciéndose constar que 
ya se ha emplazado pór los medios ordi
narios a loa demandados Samuel Flores,

Carmen Flores, Aurelia Flores, Angel Gó
mez Rodríguez de Vera, Baltasar Huertas 
Sánchez, Miguel Huertas Sánchez, José 
Joaquín Huertas Sánchez, Josefa Sánchez 
Flores, Joaquina Sánchez Flores y Mi
guel Flores Sánchez; y para que sirva 
de emplazamiento a los posibles copro
pietarios hoy día ignorados, caso de que 
existieren, se libra el presente edicto en 
la ciudad de Alcaraz a doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y dos. - El Juez 
de Primera Instancia, Roberto Hernán
dez Hernández.— El Secretario judicial, 
P. H„ Manuel P. Quílez.

6.026—A. J.
ORCERA (JAEN)

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

EL señor Juez de Primera Instancia ac
cidental de este partido, por auto de esta 
fecha, recaído en la demanda de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
promovido en este Juzgado pk>r don Sa
muel. doña Aurelia y doña Carmen Flores 
y Flores, mayores de edad, viuda la pri
mera y solteros los dos últimos, propie
tarios y vecinos de Albacete, representa
dos por el Procurador don Gil Antonio 
Campayo Martínez, contra otros y don 
Jorge, doña Isabel y doña Francisca de 
Paula María Angélica Lorente Patrón: 
don Wenceslao, doña Melania, doña Isa
bel, doña Gabriela, doña Teresa, doña 
Violeta y don Ricardo Maerténs Lorente: 
doña Rosa, doña Elvira v doña Isabel 
Rodríguez Lorente, -y doña Blanca, doña 
María Teresa, doña Isabel y don Aure
lio Calderón Rodríguez, que residen po
siblemente fuera de España, desconocién
dose actualmente sus domicilios y para
deros, sotfre ejercicio de acción de recti
ficación registral, al amparo del artícu
lo 40, apartados a) y d), de la vigente 
Ley Hipotecaria, [jara que se rectifiquen 
enel  Registro de la Propiedad de Orcera 
(Jaén) la inscripción de propiedad de las 
fincas rústicas denominadas «Cuarto del 
Crespillo» y «Cuarto de Herreros», sitas 
en los términos municipales de Orcera y 
La Puerta de Segura, respectivamente, ha 
mandado se dé traslado de la demanda a 
los expresados demandados y se les em
place por medio de la presente cédula, 
que se fijará en la tabla de anuncios de 
este Juzgado y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Jaén, 
conforme a lo prevenido en los artícu
los. 269 y siguientes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, para que dentro del tér
mino improrrogable de nueve días, y doce 
más que se han concedido en razón a la 
distancia, comparezcan en los autos, per
sonándose en forma, apercibiéndoles' que 
de no verificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste se expide la pre
sente cédula en Orcera a siete de abril 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Secretario (ilegible).

6.025—A. J.
SAN SEBASTIAN

Don' Carlos Coiúlaut Mendigutia, Magis
trado, Juez de Primera Instancia nú- 

* mero uno docanu de los de San Sebas
tián y su 'artidd1
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero 155 del presente año de 1952, se tra
mita, a instancia del Procurador don Ra
món Díaz Heredia, expediente gubernati
vo, en nombre de don Federico, doña Ma
ría Elena y don Juan María Fernández 
Ferreirós, referente a unión de apellidos 
paterno y materno, para que en lo suce
sivo formén los dos d~ Fernández Ferrei
rós en uno solo, Fernández-Ferreirós, y 
por resolución de esta fecha se ha acor
dado la expedición del presente edicto, en 
conformidad- -:on lo dispuesto en el ar* 
tículo 71 de la Ley de *13 de diciembre 
de 1870, para que ¿,e publique en lo sus
tancial en el BOLETIN OFICIAL DEL.
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ESTADO y «'Boletín Oficial» de la provin
cia de Guipúzcoa, poi pertenecer el pue
blo de naturaleza y última residencia de 
loa interesados a esta capital, y todo ello 
con el fin de que puedan presentar la opo
sición ante este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello, y a cuyo efecto se les 
señala el perentorio término de tres meses, 
a contar desde la fecha de la publicación 
del presente edicto-

Dado en San Sebastián a trece de ju
nio de mil novecientos cincuenta y dos.— 
E ‘ Secretario, Miguel Alvarez.—El Juez de 
Primera Instancia, Carlos Coullaut.

5.961—A. J.

ZARAGOZA

Don Antonio Ruiz San Román, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número uno de los de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por don 
Andrés Alonso Lej y don Fernando Alon
so Lascasas, vecinos de esta ciudad, en 
solicitud de que sean unidos en uno solo 
lo-> apellidos paterno y materno, Alonso- 
Lej, del don. Andrés, y los dos primeros 
paternos del don Fernando, con los que 
son conocidos, para que en adelante los 
hsen unidos.

Lo que se anuncia al público para que 
dentro del término de tres meses, conta- 
gos desde el siguiente al de la inserción 
cL‘ este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de esta provincia, 
puedan oponerse a dicha unión las perso
nas que se crean perjudicadas, compare
ciendo en forma en dicho expediente.

Zaragoza, 19 de mayo de 1952-—El Juez, 
Antonio Ruiz.—El Secretario (ilegible). 

5.960—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re* 

beldes y de incurrir en las demás re** 
ponsabiiidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ej> 
presan en el plazo que se lee tija, a con* 
lar desde el dio de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala. se 
les cita, llama y emplaza* encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policio Judicial procedan a la busca* cap* 
tura y  conducción de aquéllos. porten* 
dolos a disposición de diodo Juez o  Trt* 
bunal, con arreglo a los artículos corres* 
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal,

juzgados emua
JULIA MUÑOZ, Jopé; conocido por 

José Julián Muñoz Pérez, h ijo de José 
y Mariana, natural de Mazarrón, viudo» 
comisionista, de cincuenta años, con úl
timo domicilio en Madrid, Embajadores, 
número 110; procesado en sumario 155 
de 1949; por estafa; comparecerá en el 
término de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Cartagena para constituir
se en prisión.— 12.185.

DOMENECH TREIQ, Pedro; de trein
ta y cuatro años, casado con Amalia 
Caurín Martínez, impresor, hijo de Fran
cisco y de Francisca, natural de Bar
celona, vecino de Cuenca, Trabuco, 27; y 

CAURIN MARTINEZ, Amalla; de trein
ta y cinco años, casada con el anterior, 
natural de  ̂ Beomud (Cuenca), hija de 
Mariano y "de Rufina, vecina de Cuenca, 
Tiabuco, 27; prooesados en sumario 45 
de 1950, %por robo (12100); y 

RODRÍGUEZ GUERRA Y GOMEZ DE 
La  TORRE, Francisco; de cincuenta y 
eeís años, casado, natural de Cádiz, ve* 
tino de Madrid. Pontevedra, 7; procesa
do en sumario 129 de 1950, por falsifica
ción (12101).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Cuen
ca para ingresar en prisión.

SANCHEZ C O L O M A ,  Herminio; de 
diecinueve años, hijo de José y de Pal-

mira, soltero, Jornalero, natural de Al
mansa, ambulante: procesado en suma
rio ,79 de 1945, por robo;, comparecerá 
en término de diez días afile el Juzga
do de Instrucción de Calatayud para in
gresar en prisión.—13288.

FURNER DEL RIO, Francisco; solte
ro, de veinticuatro, años, jornalero, hijo 
de Francisco y de María, natural y veci
no de La Línea de la Concepción, calle 
Pedro, 27; procesado en causa 58 de 
1950, por hurto;

BERMUDEZ JIMENEZ, Salvador; de 
cuarenta y cuatro años, soltero, vende
dor, hijo de Jo^é y de Manuela,* natural 
ae Villa Martín y vecino de La Línea de 
la Concepción; procesado en oausa 17 de 
1947, ]x>r hurto;

GARCIA GARCIA, Ram ón; de trein
ta y trésnanos, casado, Agente comercial, 
hijo de Lázaro y d® Mana, natural de 
Almería y vecino de La Línea de la Con
cepción, calle General Varela 17; proce
sado en causa 225 ae 1948, por falsedad;

TORREJON MARCHANTE, José; de 
veinticuatro años, soltero, jornalero, hijo 
de José y de María, del Carmen, natural 
de Alcalá de los Gazules y vecino de La 
Línea de la Concepción; procesado en 
causa 333 de 1949, por hurto;

TRUJILLO SERRANO, Antonio; de 
cuarenta y dos años, casado, del campo, 
hijo de Cristóbal y de María, natural de 
Tarifa y vecino de San Roque, calle La 
Tuna, 6; procesado en causa 79 de 1949, 
por hurto;

PINTO GILABERT, Rosario; de trein
ta y nueve años, soltera, su ca¿a, hija de 
Juan y de Rosario, natural de Bornos, 
vecina de La Línea de la Concepción, ca
lle Prim, 6; procesaaá en causa 266 de 
1947, por uso público de nombre supuesto;

BERMUDEZ JIMENEZ, Antonio; de 
cincuenta, años, soltero, del campo, hijo 
d© José y de Manuela, natural de Sevi
lla y vecino de La Línea de la Concep* 
c ión ; procesado en causa 17 de 1947, por 
hurto;

GUTIERREZ LOPEZ. V i c t o r i a  ; a e 
veintitrés años, soltera, su casa, hija de 
José y de Petra, natural y vecipa de Los 
Barrios, en calle Corredera; procesada 
en causa 261 de 1947, por hurto;

REYES GARCIA, Antonio; de treinta 
y dos años, casado, chofer, hijo de José 
y ae Amalia, natural de Almonaster la 
Real y vecino^de Sevilla; procesado en 
causa 23 de 1947. por hurto;

.HEREDIA MOLINA, Juan; de dieci
nueve años, soltero, jornalero, h ijo de 
Luis y de Ana, natural de Málaga, vecino 
de San Roque, en la eetación férrea; pro
cesado en causa 279 de 1949, por robo;

AMA YA MENDOZA, José; de dieci
ocho años, soltero, aprendiz de mecánico, 
hijo de José y de Juana, natural de La " 
Linea- de la Concepción, vecino de Ceuta, 
pasaje Recreo, 41; procesado en causas 
309 de 1949, por robo, y 2 de 1950, por 
hurto;

JARA ASUA, Domingo; de veintiséis 
años, soltero, del campo, hilo de Domingo 
y de Isabel, natural de Sevilla y vecino de 
Guaro, calle Cerrillo, 45; procesado en 
causa 39 ae 1950, por hurto;

LOPEZ HERRERA, Gregorio; de trein
ta y siete años, soltero, del campo, hijo 
de Francisca natural de Ubrique y veci- 
no de San Roque, estación férrea; pro
cesado en causa 336 de 1939, por hurto;

ROMERO CERVERA, Miguel; de trein
ta y ocho años, hijo de Francisco y de 
Francisca, natural de Manilva, vecino de 
Algeciraa. soltero; procesado en sumario 
135 de 1949, por^iurto;

FERNANDEZ SANCHEZ, Antonio; de 
veinticuatro años en 1943, y que residía 
en La Linea; procesado en sumario 55 de 
1943 por robo;

GUILLEN GAMON, Eduardo; de trein
ta y un años, hijo de Ramón y de, Tere
sa, chofer, natural y vecino de Catairoja; 
procesado en sum/ario 148 de 1951, por 
estafa:

GRANADO O R T E G A ,  Agustín; de

treinta y siete años, casado, del campo, 
hijo de Antonio y de Teresa, natural y. 
vecino de La Línea; procesado en suma
rio 47 ae 1947 por hurto;

MARTIN VEGA, Manuel (a) «el Pa
lanca); de dieciocho años, soltero, mari
nero, hijo de Francisco y de María, na
tural de Carmona, vecino de La Linea;' 
prcces»3ao en sumarios 142 de 1951, por 
hurto, y 155 de 1950, por robo (12608);

CERQUEIRA BARROS PINTO. Sote- 
ro; de treinta y ocho años, casado, co
merciante, natural de Lisboa, vecino de 
La Línea de la Concepción, Hotel Uni
versal; procesado en causa 433 de 1951, 
por estafa (12868);
. MACLAS CAMPOY, Antonio; domici
liado últimamente en La Línea ae la Con
cepción; procesado en causa 434 de 1951, 
por estafa (12932);

RODRIGUEZ GORDILLO, Francisco:] 
de diecinueve años, soltero, del campo, 
hijo de Fernando y de Ana, natural de 
Moróñ ae la Frontera y vecino de La Li
nea de la Concepción, calle Villaverde; 16 ; 
procesado en causa 292 de 1950, por hur
to (13124);

OONTRERAS GONZALEZ, Fernando;' 
hijo de Femando y de Antonia; de cua
renta y seis años, casado, marmolista, na
tural y vecino üé La Linea de la Con
cepción; procesado en causa 95 de 1951, 
por estafa 013228);

VARELA VILA Manuel; de treinta y 
dos años, propietario, hijo de Jesús y de 
Antonia, natural de Monterroso (Lugo), 
vecino de Villaconejos, avenida del Gene
ralísimo Franco, 6, y que estuvo aomici* 
liado en La Línea de la Concepción, pen
sión Linense; procesado en causa 448 do 
1051, por estafa (13229);

ALMENARA PEREZ, Rafael (a) «Ra
fa»; de veintiocho años, hijo de Pedro 
y de Aurelia, natural de Sevilla, carpin
tero, vecino de La Linea, Río Cachón (ba
rraca), evadido del Depósito Municipal 
de La Línea; procesado en sumarios 450 
de 1951, por hurto, y 460 de 1951, por eva
sión (13397 y 13398).

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de 'Instrucción de 
San Roque para constituirse en pri6ión.

ARRANZ MAESO, Martín; nacido ^  
Castillejo de Robledo (Soria) el 10 de 
noviembre de 1887. hijo de Angel y Mar
celina, casado, viajante, vecino de Pasa
jes Ancho (Guipúzcoa); procesado en su
mario 391 de 1946 por uso de nombro 
supuesto (12399);

ECHEVERRIA Y URRIZTI, Francis
co ; nacido en Oronoz el 18 de agosto 
de 1933, hijo de Joaquín; procesado en 
sumario' 415 de 1950 (12402);

ORTEGA PEREZ, María; de veinte 
años, soltera, sirrierta, natural de Cas- 
Uo-Urdiales, hija de Leonor y de María; 
procesada en sumarie 173 de 1950 (12456);

URRA ECHEVERRIA, Ignacio; nacido 
en Elizondo el 5 de noviembre de 1926* 
hijo de Indalecio y de Pilar, soltero, jor
nalero, vecino de Pasajes Ancho; y

BARBAD ÍLLO GONZALEZ, Arcadlo; 
nacido en Sotopalacios el 14 de noviem
bre de 1921, ni jo  de Gervasio y de Eu
lalia, soltero, Jornalero, vecino de Pasa»- 
Je« de San Juan; procesados en sumario 
184 de 1947, por robo (12475);

ALVAREZ ZUDAIRE, Leopoldo; naci
do el 15 de noviembre de 1916 en Mués 
(Navarra), hijo de Julián y de Gertru
dis, casado, industrial, vecino de San Se
bastián; procesados en sumarios 190 y 
568 de i948, por estafa (12756 y 67);

BERRIO VALDES, Francisco;
ECHA IDE ALDEGU1, Elena;
BERRIO VALDES», Juana, y
ECHEVERR.LA ALDEGUI, Agueda; ve

cinos de Irún; procesados en sumario* 
2i‘5 y 207 de 1951, por robo (13399 y 400);

LOPEZ OGAZON. Fernando; de uno» 
veintidós años; procesado en sumarlo 437 
de 1951, por hurto (13401);

ALVAREZ ZUDAIRE, Leopoldo: ma-. 
yor de edad, vecino de 3an Sebastian
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procesado en sumario 467 de 1950, por estafa (13402):AZCONA VISANZAY, F e r m í n ;  de Veintisiete años, casado, hijo * de Emilio > de Casimira, natural de Novellas (Za- i'ügoza) y vecino ae Tudela; procesado eq sumario 425 de 1951 (13232);

ANDERSCH, Alfredo; nacido en Alta Silesia (Alemania) de unos cincuenta y cuatro años, hijo de Carlos y de María, casado, comerciante vecino de San Sebastián; " procesado en sumario 345 de 1350, por estafa (13122);
MARTÍNEZ ANLBARRO A N D R E S ,  Eauardo; de treinta y seis años, casado* Profesor Mercantil vecino de San Sebastian; procesado en causa 110 de 1949, por defraudación (13072), yVILLAGRA MONCADA. Juan Antonio Ildefonso; nacido en Barruelo de Santu- Ilán el 20 de abril de 1924, hijo de Santos y de Lucía, soltero, frutero, vecino Ce Armunia (León); procesado en sumario 344 de i950, por hurto (12810).Comparecerán en término de diez días ante el Juzgado de Instrucción 2 de San Sebastián para ingresar en prisión.
GARCIA FERREIRO, Mercedes; casado, natural y vecina de La Coruña, donde tuvo su último domicilio, ignorándose su actual paradero; procesada en sumario 56 de 1951, por hurto (12990);IGLESIAS ADAN, María; de treinta y seis años, soltera sus labores, hija de (Ramón y Francisca natural de Amego y vecino de La Coruña donde tuvo su último domicilio; procesada en sumario 67 de 1951, por hurte (1299u bis);LAGO PITA, Juan; de veintiocho años, . soltero, labrador, hijo de Domingo y de María Manuela, natural de Ortigueira y vecino del mismo pueblo, habiendo tenido su último domicilio en Santa María de Mera e ignorándose su actual paradero; procesado en sumario 422 de 1951, sobre hurto (12099);MARCOS DIAZ. Alicia; de veintidós años, soltera, sus labores, hija de José y Evangelina, natural y vecina de Bilbao, da, de treinta y dos años, sus labores, hija de José y de Evangelina, natural y vecina de Bilbao. A. d^ Uribarri, 1; procesada en sumario 75 de 1951, por uso de nombré supuesto (12234);SALVADOR GUAL, Matías; de treinta y tres años, casado, viajante, hijo de Manuel y de Manuela, natural y vecino de Lérida, calle de Barcelona, 1; procesado en sumario 2C5 de 1951, por estafa ;< 12492);

A M A D O  RODRIGUEZ, Alfredo; de Veintiséis años, soltero, albañil,, hijo de Antonio y de María, natural de Traba de Lage (La Coruña), vecino de La Col-uña, Oriente J. V.; procesado en sumario 542 de 1949, por tenencia de útiles para el robo (12584);VIGO REY, José; de veinte años, soltero, zapatero, hijo de José y de Sofía, natural y vecino de La Coruña, Parque, 14; procesado en. sumario lio  de 1S49, por robo (12585);ORDOÑEZ ALVAREZ, Francisca Angela: de cuarenta y dos años, hija de Gregorio y efe Carmen, natural de Magdalena de Carena (León), vecina de GU jón, Consolación, 7; procesada en sumario 166 de 1949, p<~- hurto (12586);^REIRE SIMON, José Claudio; de treinta y siete-años, casado, viajante, hijo de José y de Carmen, natural y vecino de Vigo. Luis Taboada, 18; procesado en sumario 38 de 1948, por estafa ;< 12587);BREGUA TRIGO, Francisco; -de veintisiete años, soltero, herrero, hijo de Eu- eebio y de Consuelo, natural de Rutis- Vilaboa (La Coruña), vecino de La Coruña. Paz, 50; procesado en suihario 28? d? 1947, por sustracción (12657);VAZQUEZ DE MIGUEL, Francisco; # de ochenta y tres años, casado, mecánico, . hijo de Ricardo y de Isabel, natural y

vecino de La Coruña, José Lombardero, número 29; procesado en sumario 397 de 1944, por estafa .(12729/;PISA DUAR. Antonio; de veintidós años, casado, cestero, hijo de Ramón y de Matilde, natural de León y vecino d* La Coruña, Birloquc (caseta); procesado en sumario 323 de 1948, por intento de robo (12730);LEDO CABREIRA, Manuel; soltero, mozo, hijo de Antonio y de Juana, natural y . vecino de La Coruña, Orzán, 52; piocesado en sumario 149 de 1948, por sustracción (12731);
VEIGA GONZALEZ, Hermelinda; de diecisiete ños. soltera, sus labores, hija, de Angel y de Antonia, natural de Marín y vecina de La Coruña. cuesta de la Palloza. 9; procesada en sumario 219 de i948, por sustracción (12732);,.*GONZALEZ CAAMÁÑO. Gerardo: de dieciocho años soltero, marinero, hijo de Gerardo y de Benita, natural de Puerto del Son 'La Coruña) y vecino de La Coruña, Novoa Santos. B; procesado en sumario 243 de 1949, por hurto (12733);
S El VANE SEIVANE. José Ramón; de setenta y seis años, soltero, hijo de Germán y de Encarnación, natural de Mon- doñedo 'Lugo) y vecino de La Coruña, Santa Margarita, 1; procesado en sumario 175 de 1950. por robo (12734):CORTES GARCIA, Ramón; casado, peón, hijo de Ramón y de Alejandro, natural y vecino de La Coruña. Entre- Peñas, M. R.; procesado en sumario 367 d¿ 1947. por hurtos (12735);'REGUEIRO REGUEIRO, Claudino; de veintinueve años, casado, peón, hijo de Pedro y de Concepción, natural de Abe- gondo (La Coruña) y vecino de La Coruña, carretera de Circunvalación G; procesado en sumario 50: de 1949, por robos (12736);ALONSO ALVAREZ, Luis; de veinticuatro años, soltero, vidriero, hijo de Manuel y de Rosa, natural de La Cañiza (Orense) y cecino de La Coruña, carretera de Circunvalación G; procesado en sumario 501 d* 1949, por robos (12737);MOSQUERA RODRIGUEZ, R a m ó n :  de cuarenta años, jornalero, hijo de Ramón y de Concepción, natural de Vigo V vecino de La Coruña, Torre, 116: procesado en sumario 17 de 1945 (12836);PEREZ BELLO, Carmen; soltera, sus labores, hija de Jesús y de Carmen, natural y vecina de La Coruña, plaza de Mina, l; procesada en sumario 51 de 1944, per estafa U2837);
PEREZ FERNANDEZ, Isidro: de diecinueve años, soltero, jornalero, hijo de José- Ramón y de Encarnación, natural de La Habana, vecino de La Coruña, habiendo tenido su domicilio en Carmen, 29, 3.°; procesado en sumario 541 cje 1948, sobre hurto;VALCARCEL RODRIGUEZ, Juan; de veintidós años, casado, herrero, hijo de Pedro y de María, natural de Santiago de Compostela (La Coruño), vecino de La Coruña, habiendo tenido su último domicilio en Merced I; procesado en sumario número 103 de 1949, por hurto:
REY IGLESIAS. Luis; de veintiocho años, ganadero, hilo de Luis y de Pilar, natural y vecino de Celas de Peiró (La Coruña); procesado en sumario 389 del año 1950, por apropiación indebida;DARRIDA LAGO, Perfecto: de cincuenta y un añas, casado, hijo de Perfecto y de Leonor, natural de Portas (Pontevedra), vecino de El Ferrol del Caudillo, habiendo tenido su último domicilio en La Gráña; procesado en sumario 185 de 1951, por estafa;TOBAS' SAMBAD, Ramón; de treinta y seis años, casado, hijo de Antonio y de María, natural y vecino de La Coruña; procesado en sumario 185 de 1951* por estafa *DOS SANTOS LOPEZ JUNIOR, Manuel; de sesentá años, casado, comerciante, natural y vecino de Elvas (Portugal),

I habiendo tenido su último domicilio en I Rúa de Olí venza, 15; procesado en sumario 401 de 1950, por daños;FERNANDEZ IGLESIAS, Vicente; de treinta y tres años, casado, mozo de almacén. hijo de Avelino y de Dolores, natural y vecino de Yermo-Ortigueira (La Coruña); procesado en sumario 31 del año 1950, por sustracciones, yVAZQUEZ PEREZ, Julio (a) «El Cua- cuá»; de veintisiete años, soltero, mozo de almacén, hijo de Pastor y de Rosa, natural y vecino de La Coruña; procesado en sumario 445 de 1951, por hurto;
Comparecerán todos dentro del término de diez días ante el Juzgado de Instrucción número 1 de La Coruña j>ara ser ingresados en prisión. — 12.838, 12.839,12.840, 12.841, 12.842, 13.101, 13.102 y 13.359.
POLIDO DIEZ, Fernando; natural de Buenos Aires, soltero, maquinista, '-e veinticuatro años, domiciliado últim amente en C artagena; procesado en sumario 82-1950, por apropiación indebida ; comparecerá t . término de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Cartagena para constituirse en prisión —12.180.
RUIZ ORTI'L R afael; natural de Cam- porrobles (Valencia), soltero, chófer, de veintinueve año:, hijo de Máximo y de Victoria, domiciliado últimamente en Belchite, San Juan, 30; procesado en causa 44-948, por el delito de robos;
ENRICH TELLOLS, José (a) cEl chato de María Gracia»; natural de Castellón, viudo, pescador, de cincuenta y seis años, hijo de Vicente y de Maria Gracia, domiciliado últimamente en Grao (Castellón) Barca de Salvador Tupinat; pro-' cesado en causa 46-941, por desobediencia;TAMARGO RIVERO, José M anuel; natural de Oviedo, soltero, camarero, de veintitrés años, hijo de Manuel y de Milagros, domiciV ' d o ' últimamente en Barcelona, Gig »as, 6; procesado en causa 226-951, por tei cativa de robo;
GARRIDO BELTRAN, Joaquín; natural y domiciliado últimamente de Jaén, Empedrada Magdalena, 7, soltero, labrador, de diecinueve años, hijo de Rafael y de M a m ; procesado en causa 96-949, por robo; ^PASTOR GARRIDO, Amparo; cuyas demás circunstancias se ignoran, domiciliado últimamente en Castellón de U Plana, avenida de Almazora, 8; procesada en causa 324-949, por robo;
LOPEZ MALO MARTINEZ, Ernesto; natural y domiciliado últimamente en Valencia, Sorní, 34, albañil, hijo de Cristino y ie  C ristina; procesado en causa 324-919, por robo;
OFRECIO ROCA Vicente; natural de Oropesa, soltero, jornalero, de veintisiete años, hijo t.e T ícente y de Milagros, domiciliado úlv .namente en Castellón, Apa- risi Guijarro, 43; procesado- en causa 144- 948, por robos;COTILLAS • RECUENCO, Julián; natural de Moho (Cuenca), soltero, jornalero, de veintinueve años, hijo de Ni- casio y de I úsa, domiciliado últimamente en Valencia, Guillén de Castro, 5: procesado en .ausa 61-949, por tentativa de robo;ALBIOL BAILE, Alvaro; natural de Estadilla (Huesca), soltero, jornalero, de veintidós años, hijo de José y de Josefina, domiciliado últimamente en Abña- zora; prot en causa 110-951, por• evasión;MARTINEZ PEREZ, Francisco; natural y domicilia ’o últimametne en Valencia, Moret, 5, soltero, jornalero, de cuarenta años, hijo de Francisco y de Carmen; procesado en causa 201-951, por h u rto ; 'Comparecerán ex términ., de diez días ante el Juzgado d ? Instrucción de Castellón par constituirse en prisión.— 12188, 12189, 12187, 12426 a 12429, 12488, 12489 y 12653.


